
República de Panamá 

Superintendencia  de  Bancos 
 

RESOLUCIÓN S.B.P. No.0052-2012 
(de 21 de mayo de 2012) 

 
El Superintendente de Bancos  

en uso de sus facultades legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución S.B. No. 83-2001 de 13 de diciembre de 2001, se 
otorgó Licencia Internacional a ST. GEORGES BANK & COMPANY, INC. 
que le permitía llevar a cabo el negocio de banca desde Panamá, y realizar 
aquellas otras actividades que la Superintendencia autorice; 
 
Que mediante Resolución S.B. No. 223-2004 de 16 de noviembre de 2004, se 
autorizó a ST. GEORGES BANK & COMPANY, INC. el cambio de Licencia 
Internacional a Licencia General, la cual se encuentra vigente y lo autoriza 
para llevar a cabo Negocio de Banca en la República de Panamá; 
 
Que ST. GEORGES BANK & COMPANY, INC. en cumplimiento del Numeral 
2 del Artículo 58 de la Ley Bancaria, ha solicitado a esta Superintendencia 
autorización para llevar a cabo el traslado, a partir del 26 de mayo de 2012, 
de su sucursal ubicada en el Centro Comercial Los Pueblos 2000, Local 10-D, 
Juan Díaz, hacia su nueva sucursal ubicada en el P.H. Centro Comercial Los 
Pueblos, Juan Díaz, Local Comercial # 29, provincia de Panamá;  
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2 del Artículo 58 de la 
Ley Bancaria, corresponde al Superintendente de Bancos autorizar el 
traslado  de establecimientos bancarios, y; 
 
Que efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de ST. GEORGES 
BANK & COMPANY, INC.  no merece objeciones. 
 

RESUELVE: 
  

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a ST. GEORGES BANK & COMPANY, INC., 
para llevar a cabo el traslado, a partir del 26 de mayo de 2012, de su sucursal 
ubicada en el Centro Comercial Los Pueblos 2000, Local 10-D, Juan Díaz, 
hacia su nueva sucursal ubicada en el P.H. Centro Comercial Los Pueblos, 
Juan Díaz, Local Comercial # 29, provincia de Panamá. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de mayo de dos 
mil doce (2012). 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Alberto Diamond R. 
Superintendente de Bancos  

 
/adrt 
 

 


